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4.1 Sesiones y Acuerdos del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

El Consejo General del IEES, en el transcurso del Proceso Electoral Local 2017-
2018 en el Estado de Sinaloa, celebró un total de 42 sesiones en pleno, como se 
detallan a continuación:

•	 27 sesiones ordinarias, en las que se tomaron 84 acuerdos;
•	 11 sesiones extraordinaria en las cuales se aprobaron 49 acuerdos; y,
•	 4 sesiones especiales, con 5 acuerdos aprobados en ellas.

Es importante destacar que, del total de 138 acuerdos aprobados a lo largo del 
Proceso Electoral Local 2017-2018, sólo uno fue aprobado por mayoría de votos y 
uno por mayoría en lo particular, pero por unanimidad en lo general; los restantes 
136 acuerdos se aprobaron por unanimidad.

4.2 Medios de Impugnación
Durante el proceso electoral, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Sinaloa sustanció 31 medios de impugnación que fueron presentados 
por partidos políticos, ciudadanas, ciudadanos, candidatos y candidatas, en contra 
de 12 acuerdos aprobados por el Consejo General, así como en contra de las 
respuestas contenidas en un oficio emitido por la Presidencia y dos emitidos por la 
Secretaría Ejecutiva, mismos que se describen de la siguiente forma:

Estos medios de impugnación fueron resueltos, en primera instancia por el Tribunal 
Electoral del Estado de Sinaloa, y en su caso, en segunda y/o tercera instancia por la 
Sala Regional Guadalajara o Sala Superior, ambas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en los que dictaron 21 sentencias por las que resolvieron 
estos medios de impugnación, en los términos que se muestran en la siguiente tabla:

MEDIO DE IMPUGNACIÓN: TOTAL

Recursos de Revisión 8

Juicio para la Protección de los Derechos Políticos. 18

Juicio para la Protección de los Derechos Políticos-Electorales del Ciudadano. 1

Recursos de Reconsideración 4

Total: 31
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL

Proceso Electoral Local 2017-2018

No. NÚMERO DE ACUERDO 
IMPUGNADO  Y 
DESCRIPCIÓN

PROMOVENTE 
ANTE EL TESIN

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TESIN

FECHA Y SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN DEL TESIN

PROMOVENTE ANTE 
EL TEPJF

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TEPJF

FECHA Y SENTIDO 
DE LA RESOLUCIÓN 

DEL TEPJF

1 IEES/CG005/18 -15-
ENE-2018- “ACUERDO 
DEL CONSEJO 
GENERAL DEL 
IEES, MEDIANTE EL 
CUAL SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO PARA 
EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS A 
OCUPAR CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR 
PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 
2017-2018” Expediente 
IEES: 001/2018 JDP.

PARTIDO DEL 
TRABAJO y 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 
Y PARTIDO 

INDEPENDIENTE 
DE SINALOA.

TESIN-
REV-001/2018, 

TESIN-
REV-002/2018 

y TESIN-
REV-003/2018 
ACUMULADOS.

19-FEB-2018. SE 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación 
el acuerdo impugnado.

PARTIDO 
INDEPENDIENTE DE 
SINALOA Y PARTIDO 

DEL TRABAJO.

*****
PARTIDO 

INDEPENDIENTE DE 
SINALOA.

Sala Guadalajara           
SG-JRC-10/2018 

Y SU ACUMULADO 
SG-JRC-11/2018.

         

*****
Sala Superior                               

SUP-REC-95/2018.

1 5 - M A R - 2 0 1 8 . 
SE CONFIRMA LA 
RESOLUCIÓN IM-
PUGNADA, dictada 
por el TESIN, al 
resolver el Recurso 
de Revisión TES-
IN-REV-01/2018, 
TESIN-REV-02/2018 
y TES-
I N - R E V 0 3 / 2 0 1 8 
acumulados. (Re-
currida por PAIS en 
Sala Superior).

*****
28-MAR-2018. SE 
CONFIRMA.

2 IEES/CG018/18 -27-
FEB-2018- “ACUERDO 
DEL CONSEJO 
GENERAL DEL 
IEES, POR EL QUE 
SE DETERMINAN 
LOS LÍMITES DEL 
F I N A N C I A M I E N T O 
PRIVADO QUE PODRÁN 
RECIBIR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS DURANTE 
EL EJERCICIO 2018 
POR SUS MILITANTES, 
S I M PAT I Z A N T E S , 
PRECANDIDATOS Y 
CANDIDATOS, ASÍ 
COMO EL LÍMITE 
INDIVIDUAL DE LAS 
A P O R T A C I O N E S 
DE MILITANTES Y 
SIMPATIZANTES”.

PARTIDO 
INDEPENDIENTE 

DE SINALOA.

TESIN-
REV-004/2018.

28-MAR-2018. SE 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación 
el acuerdo impugnado.

PARTIDO 
INDEPENDIENTE DE 

SINALOA.

Sala Guadalajara              
SG-JRC-22/2018.

2 0 - A B R - 2 0 1 8 . 
SE CONFIRMA la 
sentencia del TESIN 
del 28-MAR-2018, 
al resolver el TESIN-
REV-04/2018.

3 Oficio No. IEES/
S E / 0 2 3 6 / 2 0 1 8 , 
Suscrito por el 
Secretario Ejecutivo 
del IEES, en respuesta 
a escrito presentado 
el día 8 de marzo de 
2018, por el Consejo 
Supremo Yoreme-Mayo 
de Sinaloa. Expediente 
IEES: 005/201/ REV.

CC. LIBRADO 
BACASEGUA 

ELENES, 
EMETERIO 

TORRES LLANES, 
MANUEL 
DE JESÚS 

VALENZUELA 
PABALAIS, 
REINALDA 

LEYVA URÍAS, 
ALEJANDRO 

SILVA Y GABINO 
NAVARRO 
ZAMORA.

TESIN-
JDP-24/2018 

y TESIN-
REV-05/2018 

ACUMULADOS.

02-MAY-2018. SE 
REVOCAN  los oficios 
emitidos por el 
Secretario Ejecutivo 
del IEES, números 
IEES/SE/0236/2018 e 
IEES/SE/0307/2018.                                                               
Se ordena al Consejo 
General del IEES que 
en un plazo de 5 días 
contados a partir de 
que se notifique la 
resolución, emita una 
respuesta debidamente 
fundada y motivada a 
las peticiones realizadas 
por los impugnantes.                                                        
Votación: Unanimidad de 
votos.

No se impugnó. ----------------- ---------------------

Respuesta contenida 
en el oficio No. IEES/
SE/0307/2018 fechado 
el 13 de abril de 
2018 emitido por el 
Secretario  Ejecutivo 
del IEES, en respuesta a 
escrito presentado por 
el PAS el día 12 de abril 
de 2018. Expediente 
IEES: 005/2018 REV.

PARTIDO 
SINALOENSE.
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Continúa tabla en la página siguiente.

No. NÚMERO DE 
ACUERDO 

IMPUGNADO  Y 
DESCRIPCIÓN

PROMOVENTE 
ANTE EL TESIN

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TESIN

FECHA Y SENTIDO DE 
LA RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

PROMOVENTE 
ANTE EL TEPJF

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TEPJF

FECHA Y 
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN DEL 
TEPJF

4 Acuerdo IEES/
CG050/18. “ACUERDO 
DEL CONSEJO 
GENERAL DEL IEES, 
MEDIANTE EL CUAL 
SE RESUELVE SOBRE 
LA PROCEDENCIA DE 
LAS SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE 
CANDIDATURAS A 
LA PRESIDENCIA 
M U N I C I P A L , 
SINDICA O SINDICO 
PROCURADOR Y 
REGIDURÍAS POR 
EL SISTEMA DE 
MAYORÍA RELATIVA, 
DE DIECISEIS 
AYU NTA M I E NTO S 
EN EL ESTADO 
DE SINALOA, 
P R E S E N T A D A S 
EN CANDIDATURA 
COMÚN POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO 
I N S T I T U C I O N A L , 
VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO Y 
NUEVA ALIANZA, EL 
PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2017-2018, 
Expediente IEES: 
006/2018 REV, del 23 
de abril.

PARTIDO DEL 
TRABAJO.

TESIN-
REV-06/2018 .

12-MAY-2018. Resu-
elve CONFIRMAR en 
lo que fue materia de 
impugnación el acuerdo 
impugnado, toda vez 
que el acuerdo del IEES  
sí está fundado y mo-
tivado, además de que 
el candidato no estaba 
obligado a separarse 
del cargo a la mitad 
de su mandato, ni se 
acreditó la militancia 
con el partido que lo 
registró en el proce-
so electoral anterior.                                                                                                         
Votación: Unanimidad 
de votos.

PARTIDO DEL 
TRABAJO.

Sala Guadalajara                                  
SG-JRC-43/2018.

0 7 - J U N - 2 0 1 8 . 
SE CONFIRMA 
la sentencia del 
TESIN del  12-MAY-
2018, al resolver 
el recurso de 
Revisión  TESIN-
REV-06/2018.

5 ACUERDO:  IEES/
CG045/18 “ACUERDO 
DEL CONSEJO 
GENERAL DEL IEES, 
QUE RESUELVE 
LAS SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE 
CANDIDATURAS A 
AYUNTAMIENTOS DE 
LOS 18 MUNICIPIOS 
EN EL ESTADO, 
PRESENTADAS POR 
LA COALICIÓN TOTAL 
“POR SINALOA AL 
FRENTE”, EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2017-2018. 
C o n c r e t a m e n t e 
impugna planilla 
de MR en Rosario.                                          
Expediente IEES: 
002/2018 JDP, del 23 
de abril.

C. ROSALINDA 
ALCARAZ.

TESIN-
JDP-26/2018.

12-MAY-2018. Se tiene 
por no presentada la 
demanda, dado el es-
crito de desistimiento 
de la misma presenta-
do por la promovente.                                       
Votación: Unanimidad 
de votos.

No se impugnó.  --------------  -----------------
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No. NÚMERO DE ACUERDO 
IMPUGNADO  Y 
DESCRIPCIÓN

PROMOVENTE 
ANTE EL TESIN

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TESIN

FECHA Y SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN DEL TESIN

PROMOVENTE ANTE 
EL TEPJF

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TEPJF

FECHA Y SENTIDO 
DE LA RESOLUCIÓN 

DEL TEPJF

6 ACUERDO  IEES/
CG047/18 “ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL 
IEES, MEDIANTE EL 
CUAL SE RESUELVE 
SOBRE LA PROCEDENCIA 
DE LAS SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE LAS 
LISTAS MUNICIPALES 
DE CANDIDATURAS 
A LAS REGIDURÍAS 
POR EL PRINCIPIO DE 
R E P R E S E N T A C I Ó N 
P R O P O R C I O N A L 
EN DIECISIETE 
A Y U N T A M I E N T O S 
EN EL ESTADO DE 
SINALOA, PRESENTADAS 
POR EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2017-2018, 
EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL 
ANEXO 180419-18.” 
Concretamente impugnan 
la lista municipal 
de RP de Rosario.                                                             
Expediente IEES: 
003/2018 JDP del 23 
de abril, del 23 de abril 
y,  Expediente IEES: 
004/2018 JDP del 23 de 
abril.

CC. GLORIA 
MARGARITA 

SANTOS AGUILAR 
Y ROSALINDA 

ALCARAZ.

TESIN-JDP-27/2018 
y TESIN-

JDP-28/2018 
ACUMULADOS.

12-MAY-2018. SE TIENEN 
POR NO PRESENTADAS 
LAS DEMANDAS, dado los 
escritos de desistimiento 
de las mismas presentados 
por los promoventes.                           
Votación: Unanimidad de 
votos.

No se impugnó. ----------- ---------------

CC. JUAN 
EMMANUEL 

PARDO ALCARAZ 
Y EDUARDO 

ELISEO ALCARAZ 
HERNÁNDEZ.

7 Acuerdo IEES/CG032/18 
“ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO 
DE SINALOA, MEDIANTE 
EL CUAL SE, RESUELVE 
SOBRE LA PROCEDENCIA 
DE LAS SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE 
LA LISTA ESTATAL 
DE CANDIDATURAS 
A DIPUTACIONES 
POR EL PRICIPIO DE 
R E P R E S E N T A C I O N 
P R O P O R C I O N A L , 
PRESENTADA POR 
EL PARTIDO ACCION 
NACIONAL, EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2017-2018.                                       
Expediente IEES: 
005/2018 JDP del 24 de 
abril; y Expediente IEES: 
008/2018 JDP del 29 de 
abril.

C. CELIA CATALINA 
FRANK AGUILAR                                    

C. MARLENE 
SALCIDO BAYARDO.

TESIN-JDP-29/2018 
y TESIN/

JDP-32/2018 
ACUMULADOS.

17-MAY-2018. Resuelve 
CONFIRMAR en lo que fue 
materia de impugnación 
el acuerdo impugnado; al 
declarar inoperantes los 
agravios de expuestos por 
la C. Celia Catalina Frank, e 
Infundados los agravios de la 
C. Marlene Salcido Bayardo. 
La autoridad electoral, no 
está obligada legalmente a 
revisar que en la postulación 
de candidatos, se hayan 
cumplido los procedimientos 
democráticos internos de 
los partidos políticos, ni 
de revisar la autenticidad 
de los documentos 
que le son allegados, el 
IEES,  es una institución 
pública que realiza sus 
funciones entendiendo 
que los ciudadanos  y 
partidos políticos que 
acuden ante ella lo hacen 
de manera honesta y de 
buena fe, sin intención 
dolosa o deshonesta.                                         
Votación: Unanimidad de 
votos.

Juicio para la 
Protección de los 
Derechos Políticos-
Electorales del 
Ciudadano, por 
parte de: C. Marlene 
Salcido Bayardo. SG-
JDP-1451/2018.

Sala Guadalajara                      
SG-JDP-1451/2018.

14-JUN-2018. La Sala 
Guadalajara del TEPJF, 
emite sentencia en el 
sentido de REVOCAR, 
en lo que fue materia 
de impugnación, la 
resolución del TESIN y, 
en vía de consecuencia, 
se vincula al Consejo 
General del IEES 
para que modifique 
el acuerdo IEES/
CG032/18, a través 
del cual resolvió sobre 
la procedencia de las 
solicitudes de registro 
de la lista estatal 
de candidaturas 
a diputaciones 
por el principio de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
p r o p o r c i o n a l , 
presentada por el 
PAN, para el proceso 
electoral local 2017-
2018.

****
C. Celia Catalina 

Frank Aguilar. SG-
JDP-1452/2018.

****                               
SG-JDP-1452/2018.

**** 
14-JUN-2018. La 
Sala Guadalajara 
del TEPJF, emite 
sentencia en el sentido 
de CONFIRMAR, en 
lo que fue materia 
de impugnación la 
resolución TESIN-
JDP-29/2018 y 
TESIN/JDP-32/2018 
ACUMULADOS de 17-
MAY-2018.
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Continúa tabla en la página siguiente.

No. NÚMERO DE ACUERDO 
IMPUGNADO  Y 
DESCRIPCIÓN

PROMOVENTE 
ANTE EL TESIN

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TESIN

FECHA Y SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN DEL TESIN

PROMOVENTE ANTE 
EL TEPJF

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TEPJF

FECHA Y SENTIDO 
DE LA RESOLUCIÓN 

DEL TEPJF

8 Acuerdo IEES/
C G 0 4 6 / 1 8 . 
ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL 
SE RESUELVE SOBRE 
LA PROCEDENCIA DE 
LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE LAS 
LISTAS MUNICIPALES 
DE CANDIDATURAS 
A REGIDURÍAS POR 
EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
P R O P O R C I O N A L , 
PRESENTADAS POR 
EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2017-2018.                                         
Adolfo Beltrán, 
C o n c r e t a m e n t e 
impugna la lista 
municipal de RP de 
Culiacán. Expediente 
IEES: 006/2018 
JDP del 26 de 
abril.                      Martín 
Pérez; Concretamente 
impugna la lista 
municipal de RP de 
Mazatlán. Expediente 
IEES: 007/2018 JDP 
del 27 de abril.

C. Adolfo 
Beltrán Corrales.                                  
C. Martín Pérez 

Torres.  

TESIN-
JDP-30/2018 

y TESIN-
JDP-31/2018 

ACUMULADOS.

17-MAY-2018. Resu-
elve CONFIRMAR en 
lo que fue materia de 
impugnación el acuerdo 
impugnado; declara 
inoperante el agravio, 
dado que los actores no 
contravienen de manera 
directa, por vicios pro-
pios el acto impugnado, 
sino que se limitan a que 
la autoridad fue omisa 
al no haber exigido que 
dichas listas hayan sido 
resultado del cumplim-
iento a su normatividad 
interna respetando las 
reglas y derechos de 
sus militantes. Para el 
Tribunal, el IEES no está 
obligado a revisar tal 
situación, por no existir 
una disposición que im-
ponga tal obligación, lo 
anterior a que existe la 
presunción legal de que 
los partidos políticos 
seleccionan a sus can-
didatos de conformidad 
a sus procedimientos 
democráticos internos.                           
Votación: Unanimidad 
de votos.

Juicio para la 
Protección de los 
Derechos Políticos-
Electorales del 
C i u d a d a n o , 
por parte de:                               
C. Adolfo Beltrán 
Corrales.

Sala Guadalajara                    
SG-

JDC-1450/2018.

14-JUN-2018. La 
Sala Guadalajara 
del TEPJF, emite 
sentencia en 
el sentido de 
CONFIRMAR, en 
lo que fue materia 
de impugnación la 
resolución TESIN-
J D P - 3 0 / 2 0 1 8 
y TESIN/
J D P - 3 1 / 2 0 1 8 
ACUMULADOS de 
17-MAY-2018.

9 Acuerdo IEES/
CG032/18 DEL 
CONSEJO GENERAL 
DEL IEES, MEDIANTE 
EL CUAL SE 
RESUELVE SOBRE 
LA PROCEDENCIA DE 
LAS SOLICITUDES 
DE REGISTRO DE LA 
LISTA ESTATAL DE 
CANDIDATURAS A 
DIPUTACIONES POR 
EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
P R O P O R C I O N A L , 
PRESENTADA POR 
EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2017-2018. 
Expediente IEES: 
009/2018 JDP del 29 
de abril.

C. Hugo 
Enrique Moreno 

Guzmán.

TESIN-
JDP-33/2018.

12-MAY-2018. Resolvió 
DESECHAR la deman-
da al NO acreditarse 
afectación directa del 
promovente, dado 
que él sí está registra-
do como candidato.                                         
Votación: mayoría de 
votos; con voto en contra 
del magistrado Guillermo 
Torres en virtud de que 
para él sí existe inequi-
dad respecto al resto de 
los candidatos que sí se 
separaron , por lo que se 
violentan los derechos 
de éstos.

No se impugnó. ---------- --------------
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No. NÚMERO DE 
ACUERDO 

IMPUGNADO  Y 
DESCRIPCIÓN

PROMOVENTE 
ANTE EL 
TESIN

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TESIN

FECHA Y SENTIDO DE 
LA RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

PROMOVENTE 
ANTE EL TEPJF

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TEPJF

FECHA Y 
SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN 

DEL TEPJF

10 Acuerdo IEES/
CG063/18. “ACUER-
DO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL IEES, 
MEDIANTE EL CUAL 
SE DA CUMPLIMIEN-
TO A LA SENTENCIA 
DICTADA EL DÍA 2 DE 
MAYO DEL PRESENTE 
AÑO, POR EL TRIBU-
NAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SINALOA, 
EN EL JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLITICOS 
TESIN-JDP-24/2018 
Y EL RECURSO DE 
REVISIÓN TRAMITA-
DO BAJO EL EXPE-
DIENTE NÚMERO 
TESIN-REV-05/2018, 
A C U M U L A D O S .                                 
Expediente IEES: 
007/2018 REV 
del 11 de mayo.                                         
Expediente IEES: 
010/2018 JDP del 12 
de mayo.

Partido 
Sinaloense.                                 
CC. Librado 
Bacasegua 

Elenes y otros. 
(Yoremes-
Mayos).

TESIN-
JDP-38/2018 

y TESIN-
REV- 07/2018 

ACUMULADOS.

29-MAY-2018. SE 
REVOCA el acuerdo 
impugnado de clave 
I E E S / C G 0 6 3 / 1 8 , 
por el que se dio 
cumplimiento a la 
sentencia dictada 
el 2-MAY-18, en el 
expediente TESIN-
JDP-24/2018 y 
TESIN-REV-05/2018 
A C U M U L A D O S .                            
Se ordena al Consejo 
General del IEES que 
en un plazo de 7 días 
contados a partir 
de que se notifique 
la resolución, emita 
a los promoventes 
una respuesta 
debidamente fundada 
y motivada en la que 
se pronuncie respecto 
de la procedencia o  
improcedencia de las 
peticiones realizadas 
por los impugnantes.                                              

No se impugnó. --------- --------------

V o t a c i ó n : 
Mayoría  de votos. 
Votos particulares de 
la Magda. Verónica 
Elizabeth García 
Ontiveros, en virtud 
de no estar de 
acuerdo, dado que el 
TESIN, como órgano 
garante de derechos 
u responsable de 
vigilar y exigir el 
cumplimiento de 
obligaciones con 
apego a los principio 
c o n s t i t u c i o n a l e s 
que rigen la función 
jurisdiccional en 
materia electoral, 
en este caso, la de 
impartición de justicia 
pronta, y de la Magda. 
Maizola Campos 
Montoya, se aparta del 
resolutivo que ordena 
al IEES emitir nuevo 
acuerdo para que se 
pronuncie respecto 
a la procedencia o 
improcedencia de 
lo solicitado por los 
impugnantes, dado 
que  para ella es el 
TESIN quien debe de 
pronunciarse sobre 
el fondo del asunto, 
debido a la petición 
especial que realizan 
los promoventes, 
como órgano garante 
de legalidad y certeza 
del proceso electoral.
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Continúa tabla en la página siguiente.

No. NÚMERO DE 
ACUERDO 

IMPUGNADO  Y 
DESCRIPCIÓN

PROMOVENTE 
ANTE EL TESIN

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TESIN

FECHA Y SENTIDO DE 
LA RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

PROMOVENTE 
ANTE EL TEPJF

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TEPJF

FECHA Y SENTIDO 
DE LA RESOLUCIÓN 

DEL TEPJF

11 Oficio No. 
IEES/0620/018 de 
fecha 9 de junio 
de 2018, signado 
por la Mtra. Karla 
Gabriela Peraza 
Zazueta, Consejera 
Presidenta del 
Instituto Electoral 
del Estado de 
Sinaloa, mediante 
el cual negó 
conceder lo 
solicitado el día 
8 de junio por la 
r e p r e s e n t a c i ó n 
del Partido 
R e v o l u c i o n a r i o 
Institucional ante 
dicho órgano, 
en el sentido de 
que se ordenara 
la inclusión de 
la suscrita C. 
Ignacia Ríos 
Velarde, de manera 
conjunta con su 
sobrenombre que 
es “NACHITA” 
en los recuadros 
correspondientes 
a las candidaturas 
a la Presidencia 
Municipal de 
San Ignacio y 
a la Regiduría 
Propietaria de la 
segunda fórmula 
de la Lista de 
candidaturas de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
p r o p o r c i o n a l 
postuladas por 
dicho instituto 
político en las 
boletas electorales 
que habrán de ser 
utilizadas en la 
jornada electoral 
del 1 de julio de 
2018.

---- ---- ---- C. Ignacia Ríos 
Velarde; Candida-
ta a Presidenta 
Municipal de San 
Ignacio y Regido-
ra Propietaria 
de la segunda 
fórmula de la lis-
ta municipal de 
representación 
proporcional en 
ese municipio.

Sala Guadalajara                  
SG-

JDC-1512/2018.

22-JUN-2018. 
SE CONFIRMA el 
acto impugnado.
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No. NÚMERO DE 
ACUERDO 

IMPUGNADO  Y 
DESCRIPCIÓN

PROMOVENTE 
ANTE EL TESIN

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TESIN

FECHA Y SENTIDO DE 
LA RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

PROMOVENTE 
ANTE EL TEPJF

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

TEPJF

FECHA Y SENTIDO 
DE LA RESOLUCIÓN 

DEL TEPJF

12 Acuerdo IEES/
C G 0 7 2 / 1 8 . 
“ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL 
DEL IEES, MEDIANTE 
EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA 
EL DÍA 29 DE MAYO 
DEL PRESENTE AÑO, 
POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SINALOA, 
EN EL JUICIO PARA 
LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS 
POLITICOS TESIN-
J D P - 3 8 / 2 0 1 8 
Y EL RECURSO 
DE REVISIÓN 
TRAMITADO BAJO 
EL EXPEDIENTE 
NÚMERO TESIN-
R E V - 0 7 / 2 0 1 8 , 
ACUMULADOS. 

Partido 
Sinaloense.                                    
CC. Librado 
Bacasegua 

Elenes y otros. 
(Yoremes-
Mayos).

TESIN-REV- 
08/2018 y TESIN-

JDP-40/2018 
ACUMULADOS 

30-JUN-2018. SE 
CONFIRMA el acuerdo 
impugnado de clave 
I E E S / C G 7 2 / 1 8 , 
por el que se dio 
cumplimiento a la 
sentencia dictada el 
29-MAY-18, en el 
expediente TESIN-
JDP-38/2018 y 
TESIN-REV-07/2018 
A C U M U L A D O S .                   
Votación: Unanimidad 
de votos.

PARTIDO 
SINALOENSE.

Sala Guadalajara                  
SG-JRC-60/2018.

2 0 - J U L - 2 0 1 8 . 
Se CONFIRMA 
la sentencia del 
TESIN del  30-
JUN-2018, al 
resolver el recurso 
de Revisión 
identificado con 
la clave  TESIN-
REV-08/2018 y 
su acumulado 
el juicio para la 
protección de los 
derechos políticos 
del ciudadano 
i d e n t i f i c a d o 
como TESIN-
J D P - 4 0 / 2 0 1 8 . 
(Recurrida por PAS 
en Sala Superior)

PARTIDO 
SINALOENSE.

Sala Superior                          
SUP-

REC-588/2018.

2 8 - N O V - 2 0 1 8 . 
Se REVOCA la 
sentencia de 
Sala Regional 
G u a d a l a j a r a 
dictada en el 
expediente SG-
J R C - 6 0 / 2 0 1 8 , 
y vincula al 
Congreso del 
Estado de Sinaloa 
para que en 
ejercicio de sus 
a t r i b u c i o n e s 
constitucionales 
y legales, cumpla 
con la obligación 
establecida en 
el artículo 2, 
apartado A , 
fracción VII de 
la Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, y en 
c o n s e c u e n c i a , 
proceda a emitir 
las disposiciones 
que considere 
pertinentes para 
c o m p l e m e n t a r 
el marco 
normativo local 
que permitan el 
correcto ejercicio 
del derecho  de 
representación 
de los pueblos 
y comunidades 
indígenas ante los 
ayuntamientos 
de la entidad y 
no solamente su 
reconocimiento.
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Por otra parte los Consejos Distritales Electorales, órganos desconcentrados del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, una vez que fueron celebradas las sesiones 
especiales de cómputo en cada uno de éstos, recibieron un total de 28 recursos 
de inconformidad, en contra de los resultados de los cómputos de la elección de 
Diputados electos por el sistema de mayoría relativa, medios de impugnación 
que fueron resueltos por el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, y en su caso, 
en última instancia por la Sala Regional Guadalajara o Sala Superior, ambas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos que se 
muestran en las siguiente tabla:

RECURSOS DE INCONFORMIDAD Y JDP VS DIPUTACIONES DE MAYORÍA RELATIVA
NO. AUTORIDAD 

RESPONSABLE
ELECCIÓN QUE 
SE IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 

SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 

TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA SUPÉRIOR 
DEL TEPJF

1 01 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Por considerar que 
le causa agravio 
que en el diseño de 
la Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en el 
desarrollo  de la 
Jornada Electoral 
y en lo particular 
del Escrutinio 
y Cómputo por 
parte de las y 
los funcionarios 
de Casilla, se 
haya realizado 
con apego a lo 
dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar 
lo establecido 
en la LIPEES, 
y por lo tanto 
considerar que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad de 
atracción y vulneró 
la autonomía e 
independencia de 
la autoridad local, 
Solicita la Nulidad 
de la Elección y 
que se inaplique 
el Reglamento de 
Elecciones.

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-037/2018.
* Se CONFIRMA el 
cómputo distrital de la 
elección de diputaciones 
por mayoría relativa, 
la declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento de 
constancias de mayoría 
del distrito electoral 01 
de El Fuerte y Choix, 
Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0119/2018.
** CONFIRMA, en lo 
que fue materia de 
impugnación, la sen-
tencia de 10 de agosto 
de 2018, que el TESIN 
pronunció en el recurso 
de inconformidad iden-
tificado con la clave 
TESIN-INC-37/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1144/2018.
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

Continúa tabla en la página siguiente.
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NO. AUTORIDAD 
RESPONSA-

BLE

ELECCIÓN 
QUE SE 

IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 

SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 

TEPJF

F E C H A , 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN 
S A L A 
SUPÉRIOR DEL 
TEPJF

2 02 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente 

de Sinaloa.

Ídem. 08/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-002/2018. * 
Se CONFIRMA el 
cómputo distrital 
de la elección de 
Diputaciones por 
mayoría relativa, 
la declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento de 
las constancias de 
mayoría, del Distrito 
Electoral 02 de 
Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-099/2018. ** 
CONFIRMA, en lo 
que fue materia de 
impugnación, la 
sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con 
la clave TESIN-
INC-02/2018.

0 9 / 0 9 / 2 0 1 8 
S U P -
REC-1125/2018. 
*** Partido 
Independiente 
de Sinaloa.

3 03 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente 

de Sinaloa.

Ídem. 08/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-003/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa, 
la declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento 
de constancias de 
mayoría relativa del 
distrito electoral 03 
Ahome, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
J R C - 0 1 0 0 / 2 0 1 8 . 
** CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, la 
sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-03/2018.

0 9 / 0 9 / 2 0 1 8 
S U P -
REC-1126/2018. 
*** Partido 
Independiente 
de Sinaloa

4 04 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente 

de Sinaloa.

Ídem. 08/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-004/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa, 
la declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento 
de constancias de 
mayoría del distrito 
electoral 04 de Ahome 
y Guasave, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
J R C - 0 1 0 1 / 2 0 1 8 . 
** CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, la 
sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-04/2018.

0 9 / 0 9 / 2 0 1 8 
S U P -
REC-1127/2018. 
*** Partido 
Independiente 
de Sinaloa.

5 05 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente 

de Sinaloa.

Ídem. 08/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-001/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa 
y representación 
proporcional, la 
declaración de validez 
de la elección y el 
otorgamiento de la 
constancia de mayoría 
del distrito electoral 05 
de Ahome, Sinaloa.

28-08-2018, SG-
JRC-098/2018. ** 
CONFIRMA, en lo 
que fue materia de 
impugnación, la 
sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-01/2018.

0 9 / 0 9 / 2 0 1 8 
S U P -
REC-1124/2018. 
* * * P a r t i d o 
Independiente 
de Sinaloa.
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Continúa tabla en la página siguiente.

NO. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN 
QUE SE 

IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 

SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 

TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA SUPÉRIOR 
DEL TEPJF

6 06 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 10/07/2018 
Recurso de 

inconformidad. 
(TESIN-

INC-048/2018).

25/08/2018 TESIN-
INC-048, 55 y 56/2018 
ACUMULADOS. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa, 
la declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento de 
constancias de mayoría 
del distrito electoral 
06 de Sinaloa, Sinaloa. 
Sentido de la votación: 
Aprobado por MAYORÍA, 
con el voto en contra de 
las magistradas Maizola 
Campos y Verónica 
Elizabeth García 
Ontiveros.

13-09-2018 SG-
JRC-144/2018 y 
S G - J R C - 1 4 6 / 2 0 1 8 
Acumulados. -Morena 
y País- Se CONFIRMA 
en lo que fue materia 
de controversia el acto 
impugnado.

25/09/2018 SUP-
REC-1259/2018 
-Morena- Se 
DESECHA de 
plano la demanda.

Partido 
Revolucionario 
Institucional.

Estima que se 
c o m e t i e r o n 
e r r o r e s 
aritméticos en 
la sumatoria y 
los resultados 
c o n s i g n a d o s 
en las actas de 
algunas casillas, 
por lo que solicita 
la modificación de 
dichos resultados.

10/07/2018 
Recurso de 

inconformidad. 
(TESIN-

INC-055/2018).

En cuanto a los agravios 
expresados por el PRI, 
resulta infundado toda 
vez que es evidente 
que existe un error de 
captura en el número 
de votos consignados a 
Morena en la constancia 
individual de la casilla 
2261 básica.

Morena. Manifiesta que 
se hizo recuento 
sin que haya 
habido petición 
del segundo lugar 
por lo que debe 
prevalecer el 
resultado que en 
ese momento le 
favorecía, hubo 
una transcripción 
errónea y/o dolosa 
en la consignación 
de los resultados 
de constancias 
individuales de 
casilla al acta final 
y que hubo errores 
en la sumatoria de 
los resultados.

10/07/2018 
Recurso de 

inconformidad. 
(TESIN-

INC-056/2018).

Se desechó la demanda 
interpuesta por José 
Antonio Ríos Rojo, 
por considerar que 
no estaba legitimado, 
toda vez que, si bien 
es cierto este tiene 
representación ante 
el CG del IEES, no 
así ante la autoridad 
responsable, el CDE 06, 
pues de acuerdo con 
el artículo 48 fracción 
de la ley de medios 
local, se entiende 
por representante 
legítimo en posibilidad 
de presentar medios 
de impugnación 
a los registrados 
formalmente ante 
el órgano electoral 
responsable, cuando 
este haya dictado el acto 
o resolución impugnada, 
estableciendo la ley 
que en este caso, solo 
podrán actuar ante 
el órgano que estén 
acreditados.
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NO. AUTORIDAD 
RESPONSA-

BLE

ELECCIÓN 
QUE SE 

IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 

SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 

TEPJF

F E C H A , 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN 
S A L A 
SUPÉRIOR DEL 
TEPJF

7 07 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente 

de Sinaloa.

Por considerar 
que le causa 
agravio que en 
el diseño de la 
Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en 
el desarrollo  
de la Jornada 
Electoral y en 
lo particular 
del Escrutinio 
y Cómputo por 
parte de los 
f u n c i o n a r i o s 
de Casilla, se 
haya realizado 
con apego a lo 
dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar lo 
establecido en la 
LIPEES, y por lo 
tanto considerar 
que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad 
de atracción 
y vulneró la 
autonomía e 
independencia 
de la autoridad 
local, solicita 
la nulidad de la 
elección y que 
se inaplique el 
Reglamento de 
Elecciones.

08/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-010/2018. * 
Se CONFIRMA el 
cómputo distrital 
de la elección de 
diputaciones por 
mayoría relativa, 
la declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento 
de constancias de 
mayoría del distrito 
electoral 07 de 
Guasave, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
J R C - 0 1 0 5 / 2 0 1 8 . 
** CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, la 
sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con 
la clave TESIN-
INC-010/2018.

0 9 / 0 9 / 2 0 1 8 
S U P -
REC-1131/2018. 
*** Partido 
Independiente 
de Sinaloa.

8 08 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección 

de Diputados 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente 

de Sinaloa.

Ídem. 08/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-006/2018. * 
Se CONFIRMA el 
cómputo distrital 
de la elección de 
diputaciones por 
mayoría relativa 
y representación 
proporcional, la 
declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento 
de constancias de 
mayoría del distrito 
electoral 08 de 
Guasave, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0102/2018. ** 
SE CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, la 
sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con 
la clave TESIN-
INC-06/2018. 

0 9 / 0 9 / 2 0 1 8 
S U P -
REC-1128/2018. 
*** Partido 
Independiente 
de Sinaloa.
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Continúa tabla en la página siguiente.

NO. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN 
QUE SE 

IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 

SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 

TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA SUPÉRIOR 
DEL TEPJF

9 09 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-041/2018.* Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa 
y representación 
proporcional, la 
declaración de validez 
de la elección y el 
otorgamiento de 
constancias de mayoría 
del distrito electoral 09 
de Salvador Alvarado y 
Angostura, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
J R C - 0 1 2 0 / 2 0 1 8 . 
** CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, la 
sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-041/2018. 

09/09/2018 SUP-
REC-1145/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

10 10 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-024/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa 
y diputaciones 
por el principio de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional, la 
declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento 
de las respectivas 
constancias del 
Consejo distrital 
electoral 10 de 
Mocorito, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
J R C - 0 1 1 4 / 2 0 1 8 . 
** CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, la 
sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-24/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1140/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

11 11 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 08/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad

10/08/2018 TESIN-
INC-008/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa 
y representación 
proporcional, la 
declaración de validez 
de la elección y el 
otorgamiento de 
las constancias de 
mayoría, del distrito 
electoral 11 de Sinaloa.

28/08/2018, SG-
J R C - 0 1 0 3 / 2 0 1 8 . 
** CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, la 
sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-008/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1129/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

12 12 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad

10/08/2018 TESIN-
INC-017/2018. *Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa, 
la declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento de 
constancias de mayoría 
del distrito electoral 12 
de Culiacán, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
J R C - 0 1 0 8 / 2 0 1 8 . 
** CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, la 
sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-017/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1134/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.
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NO. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN 
QUE SE 

IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 

SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 

TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA SUPÉRIOR 
DEL TEPJF

13 13 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 08/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-009/2018. *  Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa, 
la declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento de 
constancias de mayoría 
del distrito electoral 13 
de Culiacán, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0104/2018. ** 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación, 
la sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-09/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1130/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

14 14 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-020/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa, la 
declaración de validez 
de la elección y el 
otorgamiento de las 
constancias de mayoría, 
del Distrito Electoral 14 
de Culiacán,  Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0111/2018. ** 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación, 
la sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-020/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1137/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

15 15 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-019/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
Mayoría Relativa 
y Representación 
Proporcional, la 
declaración de validez 
de la elección y el 
otorgamiento de 
constancias de mayoría 
del distrito electoral 15 
de Culiacán, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0110/2018. ** 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación, 
la sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-019/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1136/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

16 16 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-022/2018. *Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa, 
la declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento de 
constancias de mayoría 
del distrito electoral 16 
de Culiacán, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0112/2018. ** 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación, 
la sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-022/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1138/2018. 
* * * P a r t i d o 
Independiente de 
Sinaloa.

17 17 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-016/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa, 
la declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento de 
constancias de mayoría 
del distrito electoral 17 
de Culiacán, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0107/2018. ** 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación, 
la sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-016/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1133/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.
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Continúa tabla en la página siguiente.

NO. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE 
SE IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 

SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 

TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA SUPÉRIOR 
DEL TEPJF

18 18 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-025/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa 
y representación 
proporcional, la 
declaración de validez 
de la elección y el 
otorgamiento de las 
constancias de mayoría 
del distrito electoral 18 
de Culiacán, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0115/2018. ** Se 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación, 
la sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-025/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1141/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

19 20 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-046/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa y 
de representación 
proporcional, la 
declaración de 
validez de la elección 
de diputados de 
mayoría relativa y 
el otorgamiento de 
constancias de mayoría 
del distrito electoral 20 
de Mazatlán, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0121/2018. ** 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación, 
la sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-046/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1146/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

20 21 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-047/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección 
de diputaciones por 
mayoría relativa, 
la declaración de 
validez de la elección 
y el otorgamiento de 
constancias de mayoría 
del distrito electoral 21 
de Mazatlán, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0122/2018. ** 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación, 
la sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-047/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1147/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

21 22 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-018/2018. * Se 
CONFIRMA el cómputo 
distrital de la elección de 
diputados por mayoría 
relativa y diputaciones 
por el principio de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional, la 
declaración de validez 
de la elección y el 
otorgamiento de las 
respectivas constancias 
del 22 distrito electoral, 
con cabecera en 
Mazatlán, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0109/2018. ** 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación, 
la sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con la clave 
TESIN-INC-018/2018.

09/09/2018 SUP-
REC-1135/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.
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NO. AUTORIDAD 
RESPONSA-

BLE

ELECCIÓN 
QUE SE 

IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 

SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 

TEPJF

F E C H A , 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN 
S A L A 
SUPÉRIOR DEL 
TEPJF

22 23 Consejo 
Distrital 

Electoral.

Cómputo de 
la elección de 
Diputaciones 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente 

de Sinaloa.

Ídem. 10/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad 
(TESIN-

INC-027/2018).

10/08/2018 TESIN-
INC-026/2018 y  
TESIN-INC-027/2018 
Acumulados. * 
Se DESECHA por 
n o t o r i a m e n t e 
i m p r o c e d e n t e 
el Recurso de 
I n c o n f o r m i d a d 
promovido por el PAIS. 
(El escrito de demanda 
es extemporáneo 
debido a que se 
presentó fuera del 
plazo establecido) 
Se CONFIRMA el 
Cómputo Distrital 
de la Elección de 
Diputaciones por 
mayoría relativa, y 
de representación 
proporcional, la 
Declaración de 
Validez de la Elección 
y el otorgamiento de 
las Constancias de 
mayoría relativa, del 
Distrito Electoral 23 de 
Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0116/2018 (PAIS) 
y SG-JRC-123/2018 
(PRI) Acumulados. 
Se CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, la 
sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que 
el TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con 
la clave TESIN-
INC-26/2018 y 
TESIN-INC-27/2018 
Acumulados. 

0 9 / 0 9 / 2 0 1 8 
S U P -
REC-1099/2018. 
*** Partido 
Revolucionario 
Institucional.

Partido 
Revolucionario 
Institucional.

Expresa como 
agravios que 
se cometieron 
d i v e r s a s 
irregularidades 
durante la 
jornada de 
cómputo así 
como en la 
sesión especial 
de cómputo, 
solicitando la 
nulidad de la 
elección recibida 
en varias casillas 
ya sea por 
irregularidades 
o por error 
aritmético en 
los resultados 
consignados en 
las actas.

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad. 
(TESIN-

INC-026/2018).

+En cuanto a los 
agravios señalados 
por el PRI, el TESIN 
resolvió declarándolos 
infundados e 
inoperantes, todos 
éstos en cuanto a 
que  se permitió votar 
a personas después 
de las 18:00 horas, 
se recibió la votación 
por ciudadanos 
que no habían sido 
designados como 
funcionarios de 
casilla o la existencia 
de error o dolo en 
los resultados, o que 
existió presión en el 
electorado.
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NO. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE 
SE IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 

RESOLUCIÓN DEL TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 

RESOLUCIÓN SALA 
REGIONAL GUADALAJARA 

DEL TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL 
TEPJF

23 24 Consejo 
Distrital Electoral.

Cómputo de 
la elección 
de Diputados 
de Mayoría 
Relativa.

Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

Por considerar que 
le causa agravio 
que en el diseño de 
la Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en el 
desarrollo  de la 
Jornada Electoral 
y en lo particular 
del Escrutinio y 
Cómputo por parte 
de los funcionarios 
de Casilla, se haya 
realizado con apego 
a lo dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar 
lo establecido 
en la LIPEES, 
y por lo tanto 
considerar que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad de 
atracción y vulneró 
la autonomía e 
independencia de 
la autoridad local, 
Solicita la Nulidad 
de la Elección y 
que se inaplique 
el Reglamento de 
Elecciones.

09/07/2018 
Recurso de 
Inconformidad. 
(TESIN-
INC-014/2018).

10/08/2018 TESIN-
INC-012/2018,  TESIN-
INC-013/2018 y 
TESIN-INC-014/2018 
Acumulados. * Se 
MODIFICA el acuerdo 
relativo al cómputo 
distrital realizado por 
el 24 Consejo Distrital 
Electoral de Rosario y 
Escuinapa, Sinaloa.  Se 
CONFIRMA la declaración 
de validez de la elección 
así como la expedición 
de la Constancia de 
Mayoría de la elección 
de Diputaciones por el 
principio de mayoría 
relativa realizadas por 
el 24 Consejo Distrital 
Electoral de Rosario y 
Escuinapa, Sinaloa. 

28/08/2018, SG-
JRC-0106/2018. ** 
CONFIRMA, en lo que fue 
materia de impugnación, 
la sentencia de 10 de 
agosto de 2018, que el 
TESIN pronunció en el 
recurso de inconformidad 
identificado con la clave 
TESIN-INC-012/2018,  
TESIN-INC-013/2018 y 
TESIN- INC-014/2018 
Acumulados.

09/09/2018 SUP-
REC-1132/2018. 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

Morena. Los agravios 
consisten en que no 
se les permitió tener 
r e p r e s e n t a n t e s 
en los grupos de 
recuento y que 
en esos grupos 
p a r t i c i p a r o n 
personas ajenas 
y se marcaron 
boletas a favor del 
PAN y que además 
algunas casillas 
se instalaron en 
lugares distintos a 
los aprobados.

09/07/2018 
Recurso de 
Inconformidad. 
(TESIN-
INC-012/2018). 

Respecto a los agravios 
de Morena los resolvió 
infundados e inoperantes, 
respecto a que participó 
personal ajeno al Consejo, 
es un alegato genérico, 
no menciona nombres de 
personas, como tampoco 
señala en que casillas se 
alteraron resultados en 
favor del PAN; en cuanto 
a que no se le permitió 
tener representantes en 
los grupos de recuento 
es infundado, ya que en 
las actas de los grupos 
se advierte la presencia 
de sus representantes 
en dichos grupos, y por 
ultimo lo relativo a la 
diferencia entre primero y 
segundo lugar es menor 
a los votos nulos, este 
supuesto no está previsto 
en nuestra ley. 

Coalición total 
(PAN-PRD-MC-
PAS).

Por error en 
la captura de 
resultados de las 
actas de escrutinio 
y cómputo de 
algunas casillas 
en particular de la 
numero 1894 B que 
consigno 1361 en 
lugar de 135.

09/07/2018 
Recurso de 
Inconformidad. 
(TESIN-
INC-013/2018).

Respecto a los agravios 
expresados por el PAN 
relativo a errores en la 
captura de resultados, 
se declaran inoperantes 
en cuanto a 9 de 13 
casillas, dado que se 
elaboraron nuevas actas 
de recuento, es decir, 
fueron sustituidas, en 
dos se declaran fundados 
ya que de la confronta 
se obtiene que la casilla 
3158 básica es fundado 
pues hay diferencia de 
un voto en favor de la 
coalición PAN, y por lo 
que respecta a la casilla 
1894 básica, es fundado, 
ya que se computaron 
e q u i v o c a d a m e n t e 
1,225 votos a favor de 
Morena eran 136 y se le 
computaron 1,361.
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*El Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa resolvió declarar infundados los agravios expresados por el PAIS, y por tanto confirmar 
la sentencia impugnada, toda vez que el artículo 87 de la LGIPE señala que en elecciones concurrentes el INE instalará casilla única 
y que las reglas de escrutinio y cómputo en dichas casillas se sujetarán  a lo establecido en dicha Ley, así como en los reglamentos 
y lineamientos emitidos por el INE. De igual forma se consideró que en el convenio general celebrado entre el IEES y INE, se acordó 
que se sujetarían a lo dispuesto en la LGIPE y en el Reglamento de Elecciones para la ubicación e integración de casillas, así como 
para la capacitación de funcionarios, de igual forma se acordó que la realización de los escrutinios y cómputos se  hiciera de forma 
simultánea, por lo que se concluyó que al no existir irregularidad alguna en los escrutinios y cómputos por  parte de los funcionarios de 
casilla, y que además no se acreditaron violaciones sustanciales o graves en la jornada que ameriten la nulidad de la elección. Sentido 
de la votación UNANIMIDAD. 

**La Sala Regional Guadalajara del TEPJF confirmó en lo que fue materia de impugnación la sentencia dictada por el TESIN, aun 
cuando considera que el Tribunal Local omitió analizar aspectos sobre la inaplicación del Reglamento de Elecciones dada su 
inconstitucionalidad alegada por el recurrente, concluye que los agravios son insuficientes e inoperantes, esto en virtud de que 
contrariamente a lo alegado por el Partido Independiente de Sinaloa, el escrutinio y cómputo en las casillas únicas encuentra pleno 
sustento en una ley general electoral (LGIPE) obligatoria para los Estados en los términos del artículo 133 de la CPEUM, y toda vez 
que en dicha ley general en los artículos 81, 82, párrafo 2, 84 al 87, 253, 289, 290 y 292 contempla la figura de la casilla única para 
elecciones concurrentes y el procedimiento a seguir que se replica en el Reglamento de Elecciones, por lo que a juicio de la sala 
regional existe pleno respeto a la legislación de Sinaloa, en virtud del mandato derivado de la constitución, sobre la expedición de leyes 
generales, las cuales forman parte de la ley suprema de la unión, sin que de ninguna manera se invada la competencia estatal, ni las 
facultades del Congreso Local. Sentido de la votación UNANIMIDAD.

 *** La Sala Superior del TEPJF resolvió desechar de plano los Recursos de Reconsideración al actualizarse una causal de improcedencia 
que hace inviable el análisis de fondo, lo anterior, dado que no se actualiza alguna de las condiciones especiales de procedibilidad  
vinculadas al análisis de constitucionalidad o convencionalidad de alguna norma jurídica o incidencia de la interpretación constitucional 
en el estudio de fondo, toda vez que la finalidad del Recurso de Reconsideración es garantizar la constitucionalidad de las sentencias 
emitidas por las Salas Regionales del TEPJF.
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RECURSOS DE INCONFORMIDAD Y JDP VS ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS

No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE 
SE IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADAL AJAR A 
DEL TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL 
TEPJF

1 Consejo 
Municipal 

Electoral - Choix.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento.

Partido 
Independiente 

de Sinaloa.

Por considerar 
que le causa 
agravio que en 
el diseño de la 
Documentación y 
Materiales Elec-
torales, así como 
en el desarrollo  
de la Jornada 
Electoral y en 
lo particular del 
Escrutinio y Cóm-
puto por parte de 
los funcionarios 
de Casilla, se haya 
realizado con ape-
go a lo dispuesto 
en el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar lo 
establecido en la 
LIPEES, y por lo 
tanto considerar 
que es incon-
stitucional y que 
el INE se excedió 
en su facultad de 
atracción y vul-
neró la autonomía 
e independencia 
de la autoridad 
local. Solicita 
la Nulidad de la 
Elección y que 
se inaplique el 
Reglamento de 
Elecciones. 

09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-031/2018. * 
Se CONFIRMA el 
cómputo distrital 
de la elección de 
la presidencia 
municipal, síndica y 
síndico procurador 
y regidurías por 
mayoría relativa 
y regidurías por 
el principio de 
re p re s e n t a c i ó n 
p r o p o r c i o n a l , 
la declaración 
de validez de 
la elección y el 
otorgamiento de 
las constancias 
respectivas del 
Ayuntamiento de 
Choix, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0118/2018. 
** CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, 
la sentencia de 
10 de agosto de 
2018, que el TESIN 
pronunció en el re-
curso de inconfor-
midad identificado 
con la clave TES-
IN-INC-031/2018.

09/09/2018 SUP-
R EC -1 1 4 3 / 2 0 1 8 . 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

En lo que respecta a la elección de Ayuntamientos, los Consejos Distritales 
Electorales y los Consejos Municipales Electorales recibieron un total de 26 recursos 
de inconformidad y 10 Juicios para la Protección de los Derechos Políticos (JDP), 
en contra de la elección a la Presidencia Municipal, Síndica o Síndico Procurador 
y Regidurías Electas por el sistema de mayoría relativa y Regidurías Electas por 
el principio de representación proporcional, medios de impugnación que fueron 
resueltos por el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, y en su caso, en última 
instancia por la Sala Regional Guadalajara o Sala Superior, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos que se muestran en 
las siguiente tabla:

Continúa tabla en la página siguiente.
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No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

2 01 Consejo 
Distrital Electoral  

(EL FUERTE).

Cómputo de la 
elección municipal 
de Ayuntamiento.

Morena (Juntos 
Haremos Historia) 

PES.

Solicita la Nulidad 
de la votación 
de alguna casilla 
expresando como 
agravios que hubo 
inequidad en la 
contienda, que se 
compraron votos, 
que se instalaron 
casillas en lugares 
distintos a los 
aprobados, que 
llegaron paquetes 
con muestras de 
alteración y que 
la candidata de 
la coalición PRI, 
Verde y Nueva 
Alianza, rebasó los 
topes de gastos de 
campaña.

9/07/2018 Recurso 
de Inconformidad.

0 1 / 1 0 / 2 0 1 8 
TESIN-INC-38,39 y 
40/2018 y TESIN-
J D P - 5 8 / 2 0 1 8 
A C U M U L A D O S . 
Se CONFIRMA el 
Cómputo Municipal 
de la Elección 
de Presidencia 
Municipal, Síndica y 
Síndico Procurador 
y Regidurías por 
ambos principios 
integrantes del 
Ayuntamiento de 
El Fuerte, Sinaloa, 
la declaración de 
Validez de la Elección 
y el otorgamiento 
de las Constancias 
r e s p e c t i v a s . 
Respecto a la 
i m p u g n a c i ó n 
interpuesta por el 
PAIS se consideran 
i n f u n d a d o s 
los agravios. 
Se desechan 
las demandas 
presentadas por Axel 
Alan López Germán, 
como representante 
del PES, por carecer 
de legitimación. 
En cuanto a la 
i m p u g n a c i ó n 
de la C. Yuniva 
Guadalupe Camargo 
Sandoval se tuvo 
por no presentada 
al ser improcedente 
por carecer de 
firma. En cuanto 
a la impugnación 
del C. Aureliano 
Urías Rodríguez 
como candidato 
a la Presidencia 
Municipal de El 
Fuerte, quien 
alega vicios en la 
jornada electoral 
consistentes en 
violencia y alteración 
de casillas y paquetes 
electorales,otras 
i r r e g u l a r i d a d e s , 
así como uso de 
recursos públicos por 
parte de autoridades 
para beneficiar a la 
candidata del PRI, 
se considera que 
no se acreditaron 
plenamente dichas 
irregularidades ni 
las circunstancias 
de tiempo, modo 
y lugar, al no 
existir elementos 
probatorios que 
acrediten la violación 
a los principios 
d e m o c r á t i c o s , 
o alguna causal 
de nulidad, y 
finalmente respecto 
a su solicitud de 
apertura de todos 
los paquetes de las 
casillas impugnadas, 
tal petición ya 
fue rechazada 
al resolverla 
previamente de 
manera incidental, 
por lo tanto al ser 
infundados los 
agravios, se confirma 
la elección del 
Ayuntamiento de El 
Fuerte y la asignación 
de las regidurías 
por el principio de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional.

16/10/2018 SG-
J D C - 4 0 8 3 / 2 0 1 8 
-Aureliano Urías 
Rodríguez- Se 
CONFIRMA en lo 
que fue materia 
de impugnación 
la resolución 
impugnada. 

24/10/2018 SUP-
R E C - 1 6 1 8 / 2 0 1 8 
-Aureliano Urías 
Rodríguez, Axel Alán 
López Germán y otros- 
Se DESECHA de plano 
la demanda,  no se 
exponen agravios de 
constitucionalidad o 
convencionalidad que 
se hubieran hecho 
valer ante la Sala 
Regional Guadalajara.

Cómputo de la 
elección municipal 
de regidurías por 

el principio de 
representación 
proporcional.

Partido Encuentro 
Social y C. Yuniva 

Guadalupe 
Camargo 
(Segunda 

en la lista de 
Regidurías R.P. 

Morena).

Los agravios 
c o n s i s t e n 
básicamente en 
que se aplicó 
i n d e b i d a m e n t e 
el principio de 
la sub y sobre 
representación.

9/07/2018 Recurso 
de inconformidad.

Cómputo de 
la elección de 

Ayuntamiento (El 
Fuerte).

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Por considerar que 
le causa agravio 
que en el diseño de 
la Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en el 
desarrollo  de la 
jornada electoral 
y en lo particular 
del Escrutinio 
y Cómputo por 
parte de las y 
los funcionarios 
de Casilla, se 
haya realizado 
con apego a lo 
dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar 
lo establecido 
en la LIPEES, 
y por lo tanto 
considerar que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad de 
atracción y vulneró 
la autonomía e 
independencia de 
la autoridad local, 
Solicita la Nulidad 
de la Elección y 
que se inaplique 
el Reglamento de 
Elecciones.

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.
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Continúa tabla en la página siguiente.

No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

3 Consejo  Municipal 
Electoral - Ahome.

Cómputo de la 
elección municipal  
de regidurías por 

el principio de 
representación 
proporcional.

Partido 
Revolucionario 
Institucional.

Los agravios 
c o n s i s t e n 
básicamente en 
que no se aplicó 
el principio de 
la sub y sobre 
representación.

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

01/10/2018 TESIN-
INC-11/2018 y 
TESIN-JDP-57/2018 
A C U M U L A D O S . 
Se CONFIRMAN 
los resultados 
consignados en el 
acta circunstanciada 
de la sesión de 
cómputo municipal 
de la elección de 
la Presidencia 
Municipal, Síndica o 
Síndico Procurador 
y Regidurías por 
ambos principios 
integrantes del 
Ayuntamiento de 
Ahome, Sinaloa; 
su declaración 
de validez y 
se  MODIFICA la 
asignación de 
regidurías por 
el principio de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional y 
la expedición de 
las constancias 
r e s p e c t i v a s , 
realizadas por 
el CME-AHOME. 
Se desecha el 
juicio ciudadano 
promovido por Jesús 
Lizbeth Romero 
Leyva por carecer 
de personalidad 
para promover una 
juicio contra una 
respuesta realizada a 
una solicitud del PAN, 
por no advertirse que 
se afecte su esfera 
jurídica, por lo tanto 
es improcedente, y 
aunque se advierte 
que pretende alegar 
la extemporaneidad 
del recurso 
interpuesto por el 
PRI no lo hizo por 
la vía indicada que 
debió ser como 
tercera interesada. 
En cuanto a la 
impugnación del PRI 
se estima fundada 
porque a juicio 
del Tribunal no se 
realizó la fórmula de 
manera correcta, al 
no haber asignado 
regidurías en la 
etapa de cociente 
natural y asignarlas 
hasta la etapa del 
resto mayor, por lo 
que, en plenitud de 
jurisdicción procede 
a asignar tales 
regidurías en la etapa 
de cociente mayor, 
correspondiendo una 
regiduría más al PRI. 
Se revoca 1 regiduría 
de RP otorgada al 
PAN en la segunda 
posición de la lista 
municipal, y se 
asigna a la tercera 
fórmula de la lista 
municipal del PRI.

19/10/2018 SG-
JRC-180/2018 y 
SG-JDC-4250/2018 
A c u m u l a d o s . -
Partido Acción 
Nacional--Jesús 
Lizbeth Romero 
Leyva –Se 
CONFIRMA en lo 
que fue materia 
de impugnación 
la resolución 
impugnada.

30/10/2018 SUP-
R E C - 1 6 6 1 / 2 0 1 8 
-Jesús Lizbeth 
Romero Leyva –Se 
DESECHA de plano la 
demanda de recurso 
de reconsideración.

En contra del 
auto de recepción 

de medio de 
impugnación 

presentado por 
el PRI.

C. Jesús Lizbeth 
Romero Leyva, 

candidata a 
regidora, en el 
número 2 de la 
lista municipal 

del PAN.

Los agravios 
c o n s i s t e n 
b á s i c a m e n t e 
en, a decir de 
la promovente, 
la recepción 
e x t e m p o r á n e a 
del medio de 
i m p u g n a c i ó n 
p r e s e n t a d o 
por el Partido 
Revoluc ionar io 
I n s t i t u c i o n a l 
en contra del  
cómputo de 
la Elección 
Municipal  de 
Regidurías por 
el principio de 
Representación 
Proporcional.

28/07/2018 Juicio 
para la Protección 
de los Derechos 

Políticos.



Instituto Electoral del Estado de Sinaloa|  152  |

No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

4 06 Consejo 
Distrital Electoral - 

Sinaloa.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento 

(Sinaloa).

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Por considerar que 
le causa agravio 
que en el diseño de 
la Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en el 
desarrollo  de la 
Jornada Electoral 
y en lo particular 
del Escrutinio 
y Cómputo por 
parte de las y los 
funcionarios de 
Casilla, se haya 
realizado con apego 
a lo dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar 
lo establecido 
en la LIPEES, 
y por lo tanto 
considerar que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad de 
atracción y vulneró 
la autonomía e 
independencia de 
la autoridad local, 
Solicita la Nulidad 
de la Elección y 
que se inaplique 
el Reglamento de 
Elecciones.

10/07/2018 
Recurso de 

inconformidad. 
(TESIN-

INC-049/2018).

14/09/2018 TESIN-
INC-049/2018 y 
TESIN-INC-057/2018 
A C U M U L A D O S . 
Se CONFIRMA la 
declaración de 
validez de la elección 
de Presidencia 
Municipal, Síndica y 
Síndico Procurador 
y Regidurías de 
Mayoría Relativa en el 
Municipio de Sinaloa. 
Se MODIFICA, el 
cómputo Municipal 
de la elección de 
Regidurías por 
el principio de 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Proporcional, así 
como la expedición 
de las respectivas 
constancias de 
asignación en 
el Municipio de 
Sinaloa. Se revoca 
una regiduría de RP 
otorgada al Partido  
Morena, y se asigna 
al Partido del Trabajo.

No se impugnó ante 
Sala Guadalajara.

-------------

Cómputo de la 
elección municipal 

de regidores por 
el principio de 
representación 
proporcional.

Partido del 
Trabajo.

Por considerar 
que se realizó un 
ejercicio incorrecto 
de asignación 
de regidurías de 
representac ión 
proporcional.

13/07/2018 
Recurso de 

inconformidad. 
(TESIN-

INC-057/2018).

5 Consejo  Municipal 
Electoral - 
Guasave.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Por considerar que 
le causa agravio 
que en el diseño de 
la Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en el 
desarrollo  de la 
Jornada Electoral 
y en lo particular 
del Escrutinio y 
Cómputo por parte 
de los funcionarios 
de Casilla, se 
haya realizado 
con apego a lo 
dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar 
lo establecido 
en la LIPEES, 
y por lo tanto 
considerar que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad de 
atracción y vulneró 
la autonomía e 
independencia de 
la autoridad local, 
Solicita la Nulidad 
de la Elección y 
que se inaplique 
el Reglamento de 
Elecciones.

09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.

26/09/2018 TESIN-
INC-35 y 36/2018 
A C U M U L A D O S . 
Se CONFIRMA la 
declaración de 
validez de la elección 
de Presidencia 
Municipal, Síndica y 
Síndico Procurador 
y Regidurías de 
Mayoría Relativa 
en el Municipio 
de Guasave. Se 
MODIFICA, la 
asignación de 
Regidurías por 
el principio de 
R e p r e s e n t a c i ó n 
Proporcional en 
el municipio de 
GUASAVE, porque el 
consejo municipal 
no garantizó el 
pluralismo político al 
quitarle la regiduría 
asignada al Partido 
Sinaloense por 
porcentaje mínimo. 
Se revoca una 
regiduría de RP 
otorgada al PRI, y se 
asigna al PAS.

16/10/2018 SG-
J R C - 1 7 8 / 2 0 1 8 
- P a r t i d o 
R e v o l u c i o n a r i o 
Institucional- Se 
CONFIRMA en lo 
que fue materia 
de impugnación 
la resolución 
impugnada.

24/10/2018 SUP-
R E C - 1 6 3 1 / 2 0 1 8 
- P a r t i d o 
R e v o l u c i o n a r i o 
Institucional- Se 
DESECHA de plano la 
demanda.

Cómputo de la 
Elección municipal  

de regidores por 
el principio de 
representación 
Proporcional.

Partido 
Sinaloense.

Los agravios 
c o n s i s t e n 
básicamente en 
que se aplicó 
i n d e b i d a m e n t e 
el principio de 
la sub y sobre 
representación.

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.
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Continúa tabla en la página siguiente.

No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

6 Consejo  
Municipal 
Electoral - 
Angostura.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento.

Partido 
Independiente 

de Sinaloa.

Por considerar 
que le causa 
agravio que en 
el diseño de la 
Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en el 
desarrollo  de la 
Jornada Electoral 
y en lo particular 
del Escrutinio 
y Cómputo por 
parte de las y 
los funcionarios 
de Casilla, se 
haya realizado 
con apego a lo 
dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar 
lo establecido 
en la LIPEES, 
y por lo tanto 
considerar que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad 
de atracción 
y vulneró la 
autonomía e 
independencia de 
la autoridad local, 
Solicita la Nulidad 
de la Elección y 
que se inaplique 
el Reglamento de 
Elecciones. 

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
INC-028/2018. * 
Se CONFIRMA el 
Cómputo Municipal 
y la Declaración 
de Validez de 
la Elección de 
P r e s i d e n c i a 
Municipal, Síndica y 
Síndico Procurador 
y Regidurías por 
el Principio de 
Mayoría Relativa y 
de Representación 
Proporcional por el 
Ayuntamiento de 
Angostura, Sinaloa.

28/08/2018, SG-
JRC-0117/2018. 
** CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, 
la sentencia de 
10 de agosto 
de 2018, que el 
TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con 
la clave TESIN-
INC-028/2018. 

09/09/2018 SUP-
R EC -1 1 4 2 / 2 0 1 8 . 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.

7 10 Consejo 
Distrital Electoral 

- Mocorito.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento 

(Mocorito).

Partido 
Independiente 

de Sinaloa.

Ídem 09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

10/08/2018 TESIN-
I N C - 0 2 3 / 2 0 1 8 . 
* Se CONFIRMA 
el cómputo de 
la elección de 
P r e s i d e n c i a 
Municipal, Síndica y 
Síndico Procurador 
y Regidurías por 
ambos principios, 
la declaración 
de validez de 
la elección y el 
o t o r g a m i e n t o 
de constancias 
respectivas del 
distrito electoral 
10 de Mocorito, 
Badiraguato y 
Navolato, Sinaloa. 
(Ayuntamiento de 
Mocorito)

28/08/2018, SG-
JRC-0113/2018. 
** CONFIRMA, en 
lo que fue materia 
de impugnación, 
la sentencia de 
10 de agosto 
de 2018, que el 
TESIN pronunció 
en el recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
identificado con 
la clave TESIN-
INC-23/2018. 

09/09/2018 SUP-
R EC -1 1 3 9 / 2 0 1 8 . 
*** Partido 
Independiente de 
Sinaloa.



Instituto Electoral del Estado de Sinaloa|  154  |

No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

8 Consejo  Municipal 
Electoral - 

Badiraguato.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Ídem. 09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad 
(TESIN-

INC-032/2018).

25/08/2018 TESIN-
INC-032 y 33/2018 
A C U M U L A D O S . 
Se CONFIRMA el 
Cómputo Municipal 
y la Declaración de 
Validez de la Elección 
de Presidencia 
Municipal, Síndica y 
Síndico Procurador 
y Regidurías por 
el Principio de 
Mayoría Relativa y 
de Representación 
Proporcional por 
el Ayuntamiento 
de BADIRAGUATO, 
Sinaloa.

13/09/2018 SG-
JRC-142/2018 y  
SG-JRC-145/2018 
A C U M U L A D O S . 
(PRD y PAIS) Se 
CONFIRMA en lo 
que fue materia 
de impugnación, 
la sentencia de 
25 de agosto, 
pronunciada por el 
TESIN en el recurso 
de inconformidad 
identificado TESIN-
INC-32/2018, y 
TESIN-INC-33/2018 
ACUMULADOS.

No se impugnó ante 
Sala Superior.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento.

Partido de la 
Revolución 

Democrática.

Solicitando la 
nulidad de votación 
en algunas casillas 
por diversas 
irregularidades, 
como compra del 
voto, coacción, 
violencia, entre el 
electorado.

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad 
(TESIN-

INC-033/2018).

+ El TESIN, declaró 
INOPERANTES e 
INFUNDADOS los 
agravios hechos 
valer por el PRD y, 
con ello, la ineficacia 
de las causales 
de nulidad de la 
votación recibida 
en las casillas 
impugnadas.
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No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

9 Consejo  Municipal 
Electoral - 
Culiacán.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Por considerar que 
le causa agravio 
que en el diseño de 
la Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en el 
desarrollo  de la 
Jornada Electoral 
y en lo particular 
del Escrutinio 
y Cómputo por 
parte de las y 
los funcionarios 
de Casilla, se 
haya realizado 
con apego a lo 
dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar 
lo establecido 
en la LIPEES, 
y por lo tanto 
considerar que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad de 
atracción y vulneró 
la autonomía e 
independencia de 
la autoridad local, 
Solicita la Nulidad 
de la Elección y 
que se inaplique 
el Reglamento de 
Elecciones.

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad

0 1 / 1 0 / 2 0 1 8 
TESIN-JDP-44 y 
48/2018 y TESIN-
INC-50 y 51/2018 
A C U M U L A D O S . 
Se CONFIRMAN 
los resultados 
consignados en el 
acta circunstanciada 
de la sesión de 
cómputo municipal 
de la elección de 
la Presidencia 
Municipal, Síndica o 
Síndico Procurador 
y Regidurías por 
ambos principios 
integrantes del 
Ayuntamiento de 
Culiacán, Sinaloa; 
su declaración 
de validez y 
se  MODIFICA la 
asignación de 
regidurías por 
el principio de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional y 
la expedición de 
las constancias 
r e s p e c t i v a s , 
realizadas por el 
C M E - C U L I A C Á N . 
En cuanto a la 
i m p u g n a c i ó n 
interpuesta por la 
ciudadana Criseyda 
María Paredes 
Uraga, que viene 
a r g u m e n t a n d o 
que no se aplicó el 
principio de paridad 
en la integración 
del Ayuntamiento. 
Se considera 
infundado por los 
mismos argumentos 
aplicados por 
Sala Superior en 
la asignación de 
Diputaciones por 
el principio de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional, es 
decir, no existe 
necesidad ni 
justificación jurídica 
para modificar la 
asignación a efectos 
de que se integre el 
Ayuntamiento en un 
cincuenta por ciento 
de cada género. La 
impugnación del PAS 
y del C. Robespierre 
Lizárraga se 
consideran fundados 
los agravios dado 
que indebidamente 
se le privó de una 
regiduría no obstante 
haber obtenido más 
del tres por ciento de 
la votación, dado que 
se debe privilegiar 
la representación 
de las minorías y 
el pluripartidismo, 
además de 
que en nuestro 
sistema impera 
la representación 
proporcional mixta 
y no pura como 
lo argumentó el 
Consejo Municipal de 
Culiacán. Se revoca 
1 regiduría de RP 
otorgada al PRI en la 
cuarta posición de la 
lista municipal, y se 
asigna a la primera 
fórmula de la lista 
municipal del PAS.

19/10/2018 SG-
J R C - 1 8 2 / 2 0 1 8 . 
- P a r t i d o 
R e v o l u c i o n a r i o 
Institucional- Se 
CONFIRMA en lo 
que fue materia 
de impugnación 
la resolución 
impugnada.

30/10/2018 SUP-
R E C - 1 6 6 2 / 2 0 1 8 
- P a r t i d o 
R e v o l u c i o n a r i o 
Institucional- Se 
DESECHA de plano la 
demanda de recurso 
de reconsideración.

Cómputo de la 
Elección municipal  
de regidurías por 

el principio de 
representación 
proporcional.

Partido 
Sinaloense.

Los agravios 
c o n s i s t e n 
básicamente en 
que se aplicó 
i n d e b i d a m e n t e 
el principio de 
la sub y sobre 
representación.

10/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

Cómputo de la 
Elección municipal  
de regidurías por 

el principio de 
representación 
proporcional.

C. Criseyda María 
Paredes Uraga, 

(Número 2  en la 
lista de regidores 

R.P. del PAN).

Impugna la 
asignación de 
regidurías de 
Representación 
Proporcional del 
A y u n t a m i e n t o 
de CULIACÁN, 
alegando que le 
corresponde una 
regiduría aplicando 
el principio de 
paridad de género 
en la integración 
de Ayuntamientos, 
solicitando que 
se le asigne una 
regiduría por el 
principio de RP 
para lograr la 
paridad sustancial 
en la integración 
del cabildo.

10/07/2018 Juicio 
para la protección 
de los derechos 

Políticos.

Cómputo de la 
Elección municipal  
de regidurías por 

el principio de 
representación 
proporcional.

Robespierre 
Lizárraga Otero 
(Primero en la 
lista de R.P. del 

PAS).

Los agravios 
c o n s i s t e n 
básicamente en 
que se aplicó 
i n d e b i d a m e n t e 
el principio de 
la sub y sobre 
representación.

10/07/2018 Juicio 
para la protección 
de los derechos 

Políticos.
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No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

10 Consejo  Municipal 
Electoral - 
Navolato.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Por considerar que 
le causa agravio 
que en el diseño de 
la Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en el 
desarrollo  de la 
Jornada Electoral 
y en lo particular 
del Escrutinio y 
Cómputo por parte 
de los funcionarios 
de Casilla, se 
haya realizado 
con apego a lo 
dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar 
lo establecido 
en la LIPEES, 
y por lo tanto 
considerar que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad de 
atracción y vulneró 
la autonomía e 
independencia de 
la autoridad local, 
Solicita la Nulidad 
de la Elección y 
que se inaplique 
el Reglamento de 
Elecciones.

08/07/2018 
Recurso de 

inconformidad 
(TESIN-

INC-007/2018).

18/08/2018 TESIN-
JDP-043 y 56/2018 y 
TESIN-INC-007/2018 
ACUMULADOS. * 
Se CONFIRMAN 
los resultados 
consignados en el 
acta circunstanciada 
de la sesión de 
cómputo municipal 
de la elección de 
la Presidencia 
Municipal, Síndica o 
Síndico Procurador 
y Regidurías por 
ambos principios 
integrantes del 
Ayuntamiento de 
Navolato, Sinaloa; 
su declaración 
de validez y 
se  MODIFICA la 
asignación de 
regidurías por 
el principio de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional y 
la expedición de 
las constancias 
r e s p e c t i v a s , 
realizadas por el 
C M E - N AV O L ATO. 
1. Se ordena al 
Consejo Municipal 
de Navolato, 
previo estudio 
de los requisitos 
de elegibilidad, 
expida y entregue 
la constancia a 
Fernando Verdugo 
Jiménez como primer 
regidor suplente de 
mayoría relativa y, 
a Obdulia González 
Flores y Arcira Arce 
García como cuarta 
fórmula de regidoras 
propietaria y suplente 
de mayoría relativa, 
respectivamente. 
2. Se revocan 
las constancias 
de regidurías de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
p r o p o r c i o n a l 
otorgadas a la 
fórmula de la primera 
posición integrada 
por Jesús Alejandro 
Ortiz Álvarez y Carlos 
Guadalupe Gastelum 
Amador, propietario 
y suplente, 
respectivamente, de 
la lista registrada por 
el PAN. 3. Se ordena 
al Consejo Municipal 
Electoral de Navolato, 
previo estudio de 
los requisitos de 
elegibilidad, expida 
y entregue a Sandra 
Luz Cuevas López 
y Romelia López 
Gastelum, propietaria 
y suplente, 
respectivamente, 
las constancias 
de regidurías de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional del 
PAN. Se revoca una 
fórmula de regiduría 
de RP integrada por 
hombres otorgada al 
PAN, y se asigna a la 
formula integrada por 
mujeres en el número 
2 de la lista municipal  
del mismo PAN.

19/09/2018 SG-
JDC-4000/2018 , 
SG-JDC-4001/2018,  
SG-JRC-138/2018 
y SG-JRC-139/2018 
A c u m u l a d o s . 
(Jesús Alejandro 
Ortiz Álvarez,  
Blasa Nolasco 
Camacho, Partido 
Independiente de 
Sinaloa y Morena) 
Se CONFIRMA 
la resolución 
impugnada. 

24/10/2018 SUP-
R E C - 1 3 3 8 / 2 0 1 8 
-Morena-Se DESECHA 
de plano la demanda. 
SUP-REC-1619/2018 
-Jesús Alejandro Ortiz 
Álvarez- Se DESECHA 
de plano la demanda, 
por presentarse de 
forma extemporánea.

Cómputo de la 
Elección municipal  

de regidores por 
el principio de 
representación 
proporcional.

Sandra Luz 
Cuevas López 

(Segunda en la  en 
la lista de R.P. del 

PAN).

Impugna la 
asignación de 
regidurías de 
Representación 
Proporcional del 
A y u n t a m i e n t o 
de NAVOLATO, 
alegando que le 
corresponde una 
regiduría aplicando 
el principio de 
paridad de género 
en la integración 
de Ayuntamientos, 
solicitando que 
se le asigne una 
regiduría por el 
principio de RP 
para lograr la 
paridad sustancial 
en la integración 
del cabildo.

09/07/2018 Juicio 
para la Protección 
de los Derechos 

Políticos. (TESIN-
JDP-043/2018).

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento.

Obdulia González 
Flores y Arcira 
Arce García, 

fórmula 4 de la 
planilla de MR 
de la coalición 

“Juntos Haremos 
Historia”, en 

Navolato.

Omisión y/o falta de 
pronunciamiento 
por parte de 
los titulares del 
Consejo Municipal 
Electoral de 
Navolato de 
declarar, reconocer, 
asignar y por 
ende de extender 
las constancias 
respectivas a las 
p r o m o v e n t e s , 
en la fórmula de 
regidoras al que 
previamente habían 
renunciado.

16/07/2018 Juicio 
para la Protección 
de los Derechos 

Políticos. (TESIN-
JDP-056/2018).
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No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

11 19 Consejo 
Distrital Electoral 

- Elota.

Cómputo de la 
elección municipal 
de regidurías por 

el principio de 
representación 
proporcional. 

(Elota) .

C. Jorge 
Medina Sarabia 

(candidato 
independiente).

Solicita se le asigne 
una regiduría por 
haber obtenido 
más del 3% de la 
votación, señala 
que se desarrolló 
de manera 
incorrecta la 
fórmula respectiva.

09/07/2018 Juicio 
para la Protección 
de los Derechos 

Políticos.

26/09/2018 TESIN-
JDP-47 y TESIN-
I N C - 3 4 / 2 0 1 8 . 
ACUMULADOS. Se 
CONFIRMA, en lo 
que fue materia 
de impugnación, 
los resultados 
consignados en el 
acta circunstanciada 
de la sesión de 
cómputo de 
la elección de 
la Presidencia 
Municipal, Síndica o 
Síndico Procurador 
y Regidurías por 
ambos principios, 
integrantes del 
Ayuntamiento de 
Elota, Sinaloa; su 
declaración de 
validez; así como 
la expedición de 
las constancias 
r e s p e c t i v a s , 
realizados por el 
Consejo Distrital 
Electoral 19 de 
Elota, Cosalá, San 
Ignacio y Culiacán, 
con motivo de las 
i m p u g n a c i o n e s 
interpuestas por 
Jorge Medina 
Sarabia, y por el 
Partido Sinaloense. 
Considera el TESIN 
que si bien es 
cierto le asiste la 
razón al C. Jorge 
Medina Sarabia en 
el sentido de que 
obtuvo el 3% de la 
votación municipal 
emitida, su agravio 
es inoperante toda 
vez que los Partidos 
políticos a los que se 
les asigno regiduría 
por RP, obtuvieron 
un porcentaje mayor 
de votación, por lo 
que el desarrollo 
de la fórmula y la 
asignación realizada 
por el CDE 19 fue 
correcta.

16/10/2081 SG-
JDC-4081/2018. 
-C. Jorge Medina 
Sarabia- Se 
CONFIRMA en lo 
que fue materia 
de impugnación 
la resolución 
impugnada.

No se impugnó ante 
Sala Superior.

Cómputo de la 
elección municipal 
de Ayuntamiento  

(Elota).

Partido 
Sinaloense.

Alega que toda la 
elección estuvo 
plagada de 
irregularidades, 
compra de 
votos, acarreo de 
personas, compra 
de credenciales 
y por lo tanto 
solicita la nulidad 
de la elección. 
Presentó escrito 
d e s i s t i é n d o s e 
por cuanto toca 
al recurso de 
i n c o n f o r m i d a d 
presentado contra 
la elección de 
d i p u t a c i o n e s , 
mismo que fue 
informado al 
tribunal (TESIN) y 
en su momento se 
hará llegar con el 
expediente a dicho 
tribunal.

09/07/2018 
Recurso de 

Inconformidad.
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No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 
TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

12 Consejo  Municipal 
Electoral - San 

Igancio.

Cómputo de la 
Elección municipal  
de regidurías por 
el principio de 
representación 
proporcional.

C. Rafael Osuna 
Gutiérrez, 

(Número 1 en la 
lista de R.P. del 

PAN).

Solicita se le asigne 
una regiduría por 
el principio de 
representac ión 
proporcional. (Su 
partido no alcanzó 
regiduría de RP por 
encontrarse en el 
cuarto lugar para 
la distribución de 
las tres regidurías 
asignadas al 
municipio.

09/07/2018 Juicio 
para la Protección 
de los Derechos 

Políticos. (TESIN-
JDP-042/2018).

14/09/2018 TESIN-
JDP-042/2018. Se 
CONFIRMA, en lo 
que fue materia de 
impugnación, el acta 
circunstanciada de 
la sesión especial de 
cómputo municipal 
de la elección a 
la presidencia 
municipal, síndica o 
síndico procurador 
y regidurías 
integrantes del 
ayuntamiento de San 
Ignacio, en el proceso 
electoral local 2017-
2018.

04/10/2018 SG-
J D C - 4 0 7 2 / 2 0 1 8 
-C. Rafael Osuna 
Gutiérrez-. Se 
CONFIRMA la 
sentencia, en lo 
que fue materia de 
impugnación, al 
calificarse como 
inoperantes e 
infundados los 
agravios planteados 
por el actor respecto 
a su solicitud 
de inaplicación 
del artículo 112, 
fracción III de 
la Constitución 
local, así como 
de la inaplicación 
al caso concreto 
de la acción de 
inconstitucionalidad 
invocada por la 
responsable. Ello, 
en razón que en ésta 
se determinó que 
los ayuntamientos 
integrados por 
tres regidores por 
el principio de 
RP y tres por MR, 
c o r r e s p o n d í a n 
a porcentajes 
razonables porque 
reflejaban una 
representatividad 
adecuada y 
otorgaban una 
i m p o r t a n t e 
p a r t i c i p a c i ó n 
dentro de la toma 
de decisiones y 
n e g o c i a c i o n e s 
al interior del 
a y u n t a m i e n t o . 
Finalmente, la 
Sala estimó que es 
adecuado que el 
Tribunal responsable 
precisara que 
el orden en la 
asignación de RP 
debía atender al 
mayor porcentaje 
de votación, dado 
que ello demuestra 
equivalencia y 
proporcionalidad en 
la representación, 
pues la naturaleza 
de dicho sistema 
atiende a la cantidad 
de sufragios al tener 
estos el mismo valor.

24/10/2018 SUP-
R E C - 1 5 6 4 / 2 0 1 8 
-Rafael Osuna 
Gutiérrez- Se 
CONFIRMA la 
sentencia impugnada.
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No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

13 Consejo  Municipal 
Electoral - 
Mazatlán.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Por considerar que 
le causa agravio 
que en el diseño de 
la Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en el 
desarrollo de la 
Jornada Electoral 
y en lo particular 
del Escrutinio 
y Cómputo por 
parte de las y 
los funcionarios 
de Casilla, se 
haya realizado 
con apego a lo 
dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar 
lo establecido 
en la LIPEES, 
y por lo tanto 
considerar que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad de 
atracción y vulneró 
la autonomía e 
independencia de 
la autoridad local, 
Solicita la Nulidad 
de la Elección y 
que se inaplique 
el Reglamento de 
Elecciones.

10/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

26/09/2018 TESIN-
INC-52, 53 y 54 y 
TESIN-JDP-49/2018. 
A C U M U L A D O S . 
Se MODIFICAN 
los resultados 
consignados en el 
acta circunstanciada 
de la sesión de 
cómputo municipal 
de la elección de 
la Presidencia 
Municipal, Síndica o 
Síndico Procurador 
y Regidurías por 
ambos principios 
integrantes del 
Ayuntamiento de 
Mazatlán, Sinaloa; 
asimismo se 
CONFIRMA su 
declaración de 
validez, la asignación 
de regidurías por 
el principio de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional y 
la expedición de 
las constancias 
r e s p e c t i v a s , 
realizadas por el 
Consejo Municipal 
Electoral de 
Mazatlán.

16/10/2018 SG-
JDC-4082/2018, 
SG-JRC-179/2018 
Acumulados. -C. 
José Roberto 
González Gutiérrez- 
-Partido Acción 
Nacional. Se 
CONFIRMA en lo 
que fue materia 
de impugnación 
la resolución 
impugnada.

No se impugnó ante 
Sala Superior.

Cómputo de la 
elección municipal 
de Ayuntamiento.

Partido 
Sinaloense.

Argumenta que 
se cometieron 
violaciones a los 
lineamientos de 
cómputo, porque 
no le dieron copias 
opor tunamente 
para realizar 
el cotejo y 
por diversas 
violaciones al 
procedimiento que 
se establece en 
dicho lineamiento 
para el recuento 
y los grupos de 
trabajo señalando 
que hubo diversas 
casillas en las 
que no se actuó 
con apego a la 
normatividad.

11/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

Cómputo de la 
Elección municipal  
de regidurías por 

el principio de 
representación 
proporcional.

C. José Roberto 
González 

Gutiérrez (No. 2 
en la lista de R.P 

del PAN).

Los agravios 
c o n s i s t e n 
básicamente en 
que se aplicó 
i n d e b i d a m e n t e 
el principio de 
la sub y sobre 
representación.

11/07/2018 Juicio 
para la Protección 
de los Derechos 

Políticos.

Cómputo de la 
elección municipal 
de Ayuntamiento.

Partido Acción 
Nacional.

Recuso de 
i n c o n f o r m i d a d 
contra los 
resultados del 
cómputo de la 
elección Municipal.

11/07/2018 
Recurso de 

inconformidad
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No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

14 Consejo  Municipal 
Electoral 

-Concordia.

Cómputo de la 
elección municipal 
de Ayuntamiento.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Por considerar que 
le causa agravio 
que en el diseño de 
la Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en el 
desarrollo  de la 
Jornada Electoral 
y en lo particular 
del Escrutinio 
y Cómputo por 
parte de las y 
los funcionarios 
de Casilla, se 
haya realizado 
con apego a lo 
dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar 
lo establecido 
en la LIPEES, 
y por lo tanto 
considerar que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad de 
atracción y vulneró 
la autonomía e 
independencia de 
la autoridad local, 
Solicita la Nulidad 
de la Elección y 
que se inaplique 
el Reglamento de 
Elecciones.

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

2 6 / 0 9 / 2 0 1 8 
TESIN-INC-29, 30, 
58, 59 y 60/2018 
ACUMULADOS. Se 
CONFIRMA, en lo 
que fue materia de 
la impugnación, el 
acuerdo emitido el 5 
de julio de 2018 por 
el Consejo Municipal 
Electoral de 
Concordia, mediante 
el cual dicha 
autoridad declaró la 
validez de la elección 
de Presidente 
Municipal, por 
ambos principios, así 
como la expedición 
de las respectivas 
c o n s t a n c i a s 
de mayoría y 
asignación. No 
se acreditó con 
prueba plena que 
existieran elementos 
suficientes para 
anular la elección, 
dado que los 
testimonios emitidos 
ante notario 
público y los videos 
presentados no 
generaban certeza 
de que hubiere 
existido coacción del 
voto, ni tampoco para 
acreditar a plenitud 
los diversos hechos 
a que se refieren en la 
demanda.

16/10/2018 SG-
J R C - 1 7 6 / 2 0 1 8 . 
-Partido Acción 
Nacional- Se 
CONFIRMA en lo 
que fue materia 
de impugnación 
la resolución 
impugnada.

30/10/2018 SUP-
R E C - 1 6 6 0 / 2 0 1 8 
-Partido Acción 
Nacional- Se 
DESECHA de plano la 
demanda de recurso 
de reconsideración.

Cómputo de la 
elección municipal 
de Ayuntamiento.

Partido Acción 
Nacional.

Por no haberse 
r e a l i z a d o 
recuento total y 
por el incorrecto 
escrutinio y 
cómputo en la 
sesión especial, 
así como 
irregularidades en 
la instalación de 
casillas y entrega 
de materiales 
electorales.

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

Aprobación del 
acta (versión 

estenográfica) de 
la sesión especial 

de cómputo, 
aprobada el 31 de 

julio de 2018.

Partido Acción 
Nacional y 

Partido de la 
Revolución 

Democrática.

Por considerar que 
le causa agravio 
la aprobación 
del Acta (versión 
estenográfica) de 
la sesión especial 
de cómputo, 
aprobada en sesión 
ordinaria el 31 de 
julio de 2018.

04/08/2018 
Recurso de 

inconformidad.
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Continúa tabla en la página siguiente.

No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

15 24 Consejo 
Distrital 

Electoral - 
Rosario.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento 

(Rosario).

Partido 
Independiente 

de Sinaloa.

Por considerar 
que le causa 
agravio que en 
el diseño de la 
Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en 
el desarrollo  
de la Jornada 
Electoral y en 
lo particular 
del Escrutinio 
y Cómputo por 
parte de las y 
los funcionarios 
de Casilla, se 
haya realizado 
con apego a lo 
dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar lo 
establecido en la 
LIPEES, y por lo 
tanto considerar 
que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad 
de atracción 
y vulneró la 
autonomía e 
independencia 
de la autoridad 
local, Solicita 
la Nulidad de la 
Elección y que 
se inaplique el 
Reglamento de 
Elecciones.

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad. 
(TESIN-

INC-015/2018).

1 4 / 0 9 / 2 0 1 8 
T E S I N -
JD P-0 45/ 20 18 
y TESIN-
I N C - 0 1 5 / 2 0 1 8 
ACUMULADOS. 
Se CONFIRMA 
el Cómputo 
Municipal de 
la Elección de 
P r e s i d e n c i a 
M u n i c i p a l , 
Síndica y Síndico 
Procurador y 
Regidores por 
ambos principios 
integrantes del 
Ayuntamiento de 
Rosario, Sinaloa, 
la Declaración 
de Validez de 
la Elección y el 
otorgamiento de 
las Constancias 
respectivas.

No se impugnó 
ante Sala 
Guadalajara.

--------------

Cómputo de 
la Elección 

municipal de 
regidurías por 
el principio de 
representación 
proporcional en 
el Municipio de 

Rosario.

C. Efraín 
Huerta Silva 
(segundo en 

la lista de R.P 
de Morena, en 

Rosario).

Los agravios 
c o n s i s t e n 
básicamente en 
que se realizó 
de manera 
incorrecta el 
ejercicio de 
asignación de 
regidurías por 
el principio de 
representación 
proporcional.

08/07/2018 
Juicio para la 
Protección de 
los Derechos 

Políticos (TESIN-
JDP-045/2018).
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No. AUTORIDAD 
RESPONSABLE

ELECCIÓN QUE SE 
IMPUGNA

PROMOVENTE CAUSALES 
INVOCADAS, 

MOTIVO DE LA 
IMPUGNACIÓN

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

Y MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN DEL 

TESIN

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
Y RESOLUCIÓN 
SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL 
TEPJF

FECHA, NÚMERO 
DE EXPEDIENTE Y 
RESOLUCIÓN SALA 
SUPÉRIOR DEL TEPJF

16 Consejo  Municipal 
Electoral 

-Concordia.

Cómputo de 
la elección de 
Ayuntamiento.

Partido 
Independiente de 

Sinaloa.

Por considerar que 
le causa agravio 
que en el diseño de 
la Documentación 
y Materiales 
E l e c t o r a l e s , 
así como en el 
desarrollo  de la 
Jornada Electoral 
y en lo particular 
del Escrutinio 
y Cómputo por 
parte de las y  
los funcionarios 
de Casilla, se 
haya realizado 
con apego a lo 
dispuesto en 
el Reglamento 
de Elecciones, 
sin respetar 
lo establecido 
en la LIPEES, 
y por lo tanto 
considerar que es 
inconstitucional 
y que el INE 
se excedió en 
su facultad de 
atracción y vulneró 
la autonomía e 
independencia de 
la autoridad local, 
Solicita la Nulidad 
de la Elección y 
que se inaplique 
el Reglamento de 
Elecciones.

09/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

01/10/2018 TESIN-
INC-05 y 21/2018 y 
TESIN-JDP-46/2018 
A C U M U L A D O S . 
Se CONFIRMA 
la elección del 
A y u n t a m i e n t o 
de Escuinapa 
y la asignación 
de regidurías de 
r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional en 
dicho municipio, así 
como la asignación 
de las constancias 
r e s p e c t i v a s . 
Respecto a la 
i m p u g n a c i ó n 
interpuesta por el 
PAIS se consideran 
infundados los 
agravios. En cuanto 
a la impugnación 
presentada por 
el Partido Nueva 
Alianza respecto 
a que se le debió 
asignar una regiduría 
al haber obtenido 
el tres por ciento 
de la votación 
municipal, el tribunal 
realizó de nueva 
cuenta el ejercicio 
de la fórmula, 
c o n f i r m a n d o 
la asignación 
realizada por el 
Consejo Municipal 
de Escuinapa, 
h a b i é n d o s e 
advertido que 
contrario a lo 
expuesto por el 
recurrente no 
alcanzó el tres por 
ciento de la votación 
municipal. Respecto 
a la impugnación 
presentada por el 
ciudadano Francisco 
Daniel Palomares 
López quién se 
duele de que se 
le haya otorgado 
la constancia de 
asignación como 
candidato suplente 
en la tercera fórmula 
de la lista del 
PRI, cuando en la 
solicitud de registro 
se le designaba 
como propietario, 
sin embargo, dado 
que el acuerdo 
de procedencia 
de registro de 
candidaturas se 
aprobó el día 19 de 
abril del presente 
año, acuerdo que 
no fue impugnado 
y que además fue 
publicado en el 
periódico oficial, por 
lo que la actuación 
del Consejo 
Municipal fue 
correcto.

19/10/2018 SG-
JRC-181/2018 y  
SG-JDC-4251/2018 
A c u m u l a d o s . 
-Nueva Alianza- 
-Francisco Daniel 
Palomares López- 
Se CONFIRMA en 
lo que fue materia 
de impugnación 
la resolución 
impugnada.

No se impugnó ante 
Sala Superior.

Cómputo de la 
elección municipal 
y la asignación 
de regidurías por 
el principio de 
representación 
proporcional.

Nueva Alianza. Solicita se le asigne 
una regiduría por 
haber obtenido 
más del 3% de la 
votación, señala 
que se desarrolló 
de manera 
incorrecta la 
fórmula respectiva.

08/07/2018 
Recurso de 

inconformidad.

Cómputo de la 
elección municipal 
y la asignación 
de regidurías por 
el principio de 
representación 
proporcional.

C. Francisco 
Daniel Palomares 
López (Candidato 
a Regidor del PRI 
en el número 3 de 
la lista municipal).

Su impugnación 
r a d i c a 
básicamente en 
que se le otorgó 
el registro y su 
constancia de 
asignación de 
regiduría como 
suplente cuando se 
solicitó su registro 
como propietario.

09/07/2018 Juicio 
para la Protección 
de los Derechos.
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*El Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa resolvió declarar infundados los agravios expresados por el PAIS, y por tanto confirmar la sentencia 
impugnada, toda vez que el artículo 87 de la LGIPE señala que en elecciones concurrentes el INE instalará casilla única y que las reglas de 
escrutinio y cómputo en dichas casillas se sujetarán  a lo establecido en dicha Ley, así como en los reglamentos y lineamientos emitidos por 
el INE. De igual forma se consideró que en el convenio general celebrado entre el IEES y INE, se acordó que se sujetarían a lo dispuesto en la 
LGIPE y en el Reglamento de Elecciones para la ubicación e integración de casillas, así como para la capacitación de funcionarios, de igual 
forma se acordó que la realización de los escrutinios y cómputos se  hiciera de forma simultánea, por lo que se concluyó que al no existir 
irregularidad alguna en los escrutinios y cómputos por  parte de los funcionarios de casilla, y que además no se acreditaron violaciones 
sustanciales o graves en la jornada que ameriten la nulidad de la elección. Sentido de la votación UNANIMIDAD. 

**La Sala Regional Guadalajara del TEPJF confirmó en lo que fue materia de impugnación la sentencia dictada por el TESIN, aun cuando 
considera que el Tribunal Local omitió analizar aspectos sobre la inaplicación del Reglamento de Elecciones dada su inconstitucionalidad 
alegada por el recurrente, concluye que los agravios son insuficientes e inoperantes, esto en virtud de que contrariamente a lo alegado por el 
Partido Independiente de Sinaloa, el escrutinio y cómputo en las casillas únicas encuentra pleno sustento en una ley general electoral (LGIPE) 
obligatoria para los Estados en los términos del artículo 133 de la CPEUM, y toda vez que en dicha ley general en los artículos 81, 82, párrafo 
2, 84 al 87, 253, 289, 290 y 292 contempla la figura de la casilla única para elecciones concurrentes y el procedimiento a seguir que se replica 
en el Reglamento de Elecciones, por lo que a juicio de la sala regional existe pleno respeto a la legislación de Sinaloa, en virtud del mandato 
derivado de la constitución, sobre la expedición de leyes generales, las cuales forman parte de la ley suprema de la unión, sin que de ninguna 
manera se invada la competencia estatal, ni las facultades del Congreso Local. Sentido de la votación UNANIMIDAD.

 *** La Sala Superior del TEPJF resolvió desechar de plano los Recursos de Reconsideración al actualizarse una causal de improcedencia que 
hace inviable el análisis de fondo, lo anterior, dado que no se actualiza alguna de las condiciones especiales de procedibilidad  vinculadas al 
análisis de constitucionalidad o convencionalidad de alguna norma jurídica o incidencia de la interpretación constitucional en el estudio de 
fondo, toda vez que la finalidad del Recurso de Reconsideración es garantizar la constitucionalidad de las sentencias emitidas por las Salas 
Regionales del TEPJF.

Por último, respecto al resultado del cómputo de la elección de Diputaciones 
electas por el principio de representación proporcional, celebrado por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, se recibieron 4 Recursos 
de Reconsideración, presentados por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, así como 
6 Juicios para la Protección de los Derechos Políticos, presentados por las y los  
ciudadanos Iliana Quintero León, Vanessa Sánchez Vizcarra, Edgardo Burgos 
Marentes, Juana Guillermina Ávila González, Mario Ímaz López y Gómer 
Monárrez Lara, todos éstos medios de impugnación, en contra de la asignación de 
Diputaciones por el principio de representación proporcional, mismos que fueron 
resueltos por el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa y en su caso, en última 
instancia por la Sala Regional Guadalajara o Sala Superior, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictando para ello un total de 6 
sentencias, en los términos que se muestran en la tabla de la siguiente página.


